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^^ADVERTENCIA OF IC IAR . I 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan deja-. , 
seriarse en los BOLETIKKS OFICIALES se han de rnan-
i^arial Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se H 
pasarán á_Loa Editores de los mencionados perió
dicos. 39dCO <:TTdi UfiU—-.(8019b 

(Real orden de 6 de AbrU de 1839.) 

SE PÜÜL1CA TODOS LOS DL\S, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

-IfeJIqus ¿ant bómttfF ob I -¿JJu,i2 ob «¿ola nplorJonid £Í ot 
PRECIOS DB 8USCRUCIOS.~En<>8ta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men

suales anticipados; fuera de ella 1 4 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 1 1 4 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración def'BoJLÉTRf, iPüencarral, 84.—FucraJdecátacapiúl, directameritó 
por medio de carta á la'Administración, con inclusión del importe del tiem-
pfcdfftaltf§0 en'aeüos.—Un número suelto, dos reales. 

AD VERTER CÍA EDITOEIAi. 

L.as disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos téalesjfOJ 
cada linca de inserción. • \ 

SEGUNDA SECCIÓN. 
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Administración provincial de Fomento.-^. 

Negociado de Obras.públicas. 

Habiendo solicitado D. Mauro Serret, 
vecino de esta capital, autorización para 
construir un canal de riego, derivando del 
rio Tajuna SIQlitros de ngua por segun
do de tiempo, con objeto de fertilizar 970 
hectáreas de tierra, en los términos de 
Morata, Chiúchon'y Titülcia de esta pro-
Tincia, y con arregló á lo prevenido en 
el art. 5.* del reglamento para la aplica
ción de la ley de 20 de Febrero de 1871 
sobre canales de riego, se publica á con
tinuación la lista de los pueblos y parti
culares á quienes afecta esta obra, para 
que tanto estos, como los demás particu
lares que.deseen. enterarse del proyecto, 
memoriat planos y demás documentos 
referentes al mismo, puedan hacerlo, en 
esta oficina, en donde se halla de mani 
fiesto, enel plazo de 30 dias, en los cua 
les presentaránlas reclamaciones los que 
se creyeren"perjudicados con la ejecución 
de las obras ó con la expropiación. 

¿ielacion de los propietarios interesados 
' en la expropiación. 

Término municipal de Morata 

PRIMER KILÓMETRO. 

D. Domingo Rodelgo. 
Julián Sánchez. 
Isidro Sánchez. 
Gregorio Carretero. 
Toma* Corpa. 

( EuseWo Serrano. 
2rfateo Fominaya. 
José Hidalgo. 
Policarpo Revuelta. 
Isidro Sánchez, 
Isidoro del Castillo. 
Isidro Sánchez. 
Julián Sánchez. S UÍ 
Guillermo Fominaya. 
Antonio Alejo. 
Justo Canabera. ¡9 lo 
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'Julián González. 
JMiguel de las Heras. 
José Carito. 
Antonio Alejo. 

. . . . . .norbcxíí 
S E C U N D O K I L Ó M E T R O . 

D. Gerrauníite.laduétfa;: i r.Baa 
Domingo Rodelgo. 

i'iSSeñora de Ángulo. . 
Isidoro-deí Castillo; 
Señorade Ángulo. 
Manuel Pérez. 

Señora de Ángulo. 
D. Lúeas Pereda, 

v'icMiguel de las Heras. 
Francisca Díaz. 
Julián-Sánchez. 
José (iomez. 

| TERCER KILÓMETRO. 

Manuel Sánchez Bravo. 
Guillermo Sánchez Bravo. 
Policarpo de la Cueva. 
Galo Salcedo. 
Casto Serrano. 
Julián Martinez. 
Ignacio Arias. 
Juan Serrano. 
Ángel Giménez. 
Saturnino Serrano. 
Francisco Diaz. 
Galo Salcedo. 
Domiqgo Rodelgo. 
Manuel García Nieto, 
Máximo Serrano. 
Francisco Sánchez. 

Doña Petra Sánchez. 
D. Luis Escriba. 

Manuel Vallecano. 
Tomás Casado. 

Doña Inés Ortiz. 
D. Estanislao Casado. 

Dionisio Diaz. 
Ruperto Diaz. 
Ramón Oliva. 
Policarpo Gutiérrez. 
Tomás Villalba. 
Nicolás Ruiz. 
José Hidalgo. 

O'OOS.fi . . s flbJ^M.'lfqitt .ooesi 

CUARTO K1LÓMRTRO. 

Antonio Alejo. 
Fernando González. 
Isidoro del Castillo. 
Domingo Rodelgo. 
Ángel G-imenez. 
Manuel Sánchez Leiva. 
Tomás Maro'tp. 
Ángel Sánchez Bravo. 
Germán de la Cueva. • ^ 

| D. Valentin González. 
™ Francisco Estévez. 

Herederos de Estanislao Salcedo. 
D. Germán de la Cueva. 

Aniceto Ruiz del Olmo. 
Luis Escriba. 
Juan Rodelgo. 
Alejandro Salcedo. 
Domingo Rodelgo. 
Benito Sánchez Bravo. 
Valentin González. 

o*«lln7;8 ob 
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Pohcarpo de la Cueva. 

QUISTO KILÓMETRO. 
Galo Salcedo. 
Ciríaco Fominaya. 

W/qc9 

Francisco Esteva/.. 
Isidoro del Castillo. 
B-isilio González. 
Apolinar Giménez. 
José Hidalgo. 
Isidro Sánchez. 
Antonio Alejo. 
José Gómez. 
Isidoro del Cistillo. 
Antonio Alejo. 

SEXTO KILÓMETRO. 

Policarpo de la Cueva. 
Viuda de D. Joaquin Marrad. 
D. Germán de la Cueva. 

Nicolás Ruiz. 
Manuel Giménez. 
Aquilino Casado. 
Francisco Estévez. 
Saturnino Serrano. 

T é r m i n o de Ch inchón* 
SÉTIMO KILÓMETRO. 

I.X1£> 'C£|1DC FÍ;F> —LIO i ÍL ' ' " " 
Doña Gregoria Picunela. 
Señora de Ángulo. 
D. Dionisio González 

Regihó Sánchez. 
Clemente González. 
Tomás Corpa. 
Gregorio. Sánchez. 
Herederos de Estanislao Salcedo. 
Valentín González. 

OCTAVO KILÓMETRO. 

Domingo Rodelgo. 
Rufino García. 
Manuel Sánchez Leiva. 

Señora de Ángulo. 
D. Tomás Corpa. 

Valentin González. 
Rafael Picazo, 
Jacinto de la Peña. 
Saturnino Serrano. 
Herederos de Telesforo González. 
Domingo Rodelgo. 
Manuel Pérez. 

«OVESO KILÓMETRO 

María del Carmen Navarro. 
Agustín Rodelgo. 

Doña María del Carmen Navarro. 
D. Valentin Sánchez, " 

Manuel Sánchez Leiva. 
Ángel García. pA 
Prudencio Sánchez. 
Petra Haro. 

* Domingo Rodelgo. « 
Manuel/Perez. >lo£> 
Maximiano González. 
Graciliano González. 
Julián Sánchez. 
Valeriano Caz. 
Víctor Oliva. 
Manuel Robledo. 
Reglno Sánchez. 
Tomás Pérez. 

.oTuXOinlU" T A C ' M J O flOíq^j 
IDKCIMO KILÓMETRO;'3 

Juan de Mata Ruiz. 
Antonio Montero. 
Castor Turiegano. 
Pío Moreno. 
Luciano Saez. 
Florentino Villalobos. t , r 

Julián Raso. 
Estanislao Casado. 
Deogracias Saez. 
Aniceto Ruiz del Olmo. 
Pedro Comendador. 
Alejo Castillo. 

UNDÉCIMO KILÓMETRO, 

ri 
no 

Juan Romano. 
Le eon Montero. 
Gabriel Brabo. 
Julián Fernandez. 
Clemente González. 
Juan Rodríguez. 
José González. 
Antonio Carretero. 
Vicente Saez. 
Patricio Peco. 
Isidoro Sanz del Negro. 
Vicente Camacho. 

so! 

12, 13, 14 y 15 KILÓMETROS 
Conde de Valdeprados. a t ü « I O 
Eladio Bernaldez. 

CTT2Í3 

16 KILÓMETRO. 
Felipe Serrano. 
Dámaso Salas. 
José María Salas. 
Eladio Bernaldez. 

atd»R j«>ii<í 
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17 KILÓMETRO. 
Juan Bautista Huete, 
Eladio Bernaldez. 
Jacinto García. 

I f . H U Í » : » • • « • » » » *¡ MOL 

Juan Bautista Huete. , 
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18 KILÓMETRO. 
D. José Algobia. 

Justo Recio. 
Francisco Manzanero. 
Joaquín Recio. 

19 KILÓMETRO. 

Francisco Manzanero. 
Herederos de Juan Manzanero. 
Jacinto Peñarrocha. 
Antonio Manzanero 
Conde de Alba-real. 
Felipe del Ñero. 

20 KILÓMETRO. 
Aquilino Molinero. 
Andrés Manzanero. 
Felipe del Ñero. 

Té rmino de Titúlela* 

, 0 

21 K I L Ó M E T R O . 

Luisa de la Cerda. 
Jacinto Peñarrocha. 
Francisco Manzanero. 
Eugenio Rojo. 

H A S T A E L Jarama* 

Manuel Peña. 
Eustaquio Aguilera. 
Aquilino Molinero. 
Evaristo Manzanero. 
Francisco Manzanero. 
Madrid 15 de Octubre de 1873.-El 

Gobernador, José Prefumo. 
.wIsxnuO ottdfr-.iifJM 

— •«• 
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Sección de Fomento.—Instrucción pxiblica. 

Doña Antonia Calvo y Nuñez ha acu
dido á mi Autoridad manifestando ha
bérsela extraviado el titulo de Maestra 
elemental superior, y pidiendo que se le 
expida otro por duplicado. 

En su consecuencia, y con el fin de 
que las personas que tengan que alegar 
algo en contrario, lo puedan verificar an
te mi autoridad, he acordado publicarlo 
en este periódico oficial, señalando al 
efecto el plazo de 30 días, a contar desde 
su inserción. 

Madrid 17 de Octubre de 1873.-El 
Gobernador, José Prefumo. 

ríe :* 

Secretaria.—Negociado Circular. 

A fin de que pueda tener efecto la ins
pección ordenada por el párrafo 5.' del 
articulo 99 de la Constitución, he de re
cordar á los Ayuntamientos <Je esta pro
vincia el deber en que se hallan de remi» 
tir á este Gobierno copia autorizada de 
los acuerdos relativos al impuesto de con
sumos, y al hacerlo tengan muy presen
tes los artículos 132 de la ley municipal̂  
45, 46, 47, 49 y 50, del reglamento para 
la aplicación de la ley de arbitrios, y la 
circular expedida por el Ministerio de la 
Gobernación en 8 de Junio de 1870.—El 
Gobernador, Prefumo. 

.oííoftwoO a t o l ' 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E M A D R I D -

COMlSfOrt1 imOVÍNCUL. 

Esta Excma. Corporación sica á pú
blica subasta el suministro de cuartos 
de gallina que durante un año necesiten 
los establecimientos de Beneficencia que 
dependen de la misma, bajo el tipo de 
0*65 de peseta y demás condiciopes del 
pliego, que se 'hallará de manifiesto en la 
Secretaria todos los dias no feriados, de 
doce ú cuatro de la tarde. 

La subasta tendrá íugar el (lia 30 del 

corriente, á las tres de la tarde, en el Pa
lacio de la Diputación, plaza de Santia
go, num. 2. 

Madrid 10 de Octubre de 1873.-El 
Secretario interino, Camilo Pozzi. 

Esta Excma. Corporación saca á pú
blica subasta el suministro de huevos, 
que durante un año necesiten los esta
blecimientos de Beneficencia que depen
den de la misma, bajo el tipo de 7 pese
tas 50 céntimos, y demás condiciones 
del pliego, que se hallará de manifiesto 
en la Secretaria todos los dias no feriados 
de doce á cuatro de la tarde. 

La subasta tendrá lugar el dia 30 del 
corriente, á las dos de la tarde, en el Pa
lacio de la Diputación, plaza de Santia
go, núm. 2. 

Madrid 16 de Octubre de 1873.-E1 
Secretario interino, Camilo Pozzi. 
. a -J«>!l hh ítfiouni r.oi«übflt neo ,noi 
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Esta Excma. Corporación saca á pú
blica subasta el suministro de azúcar que 
durante un año necesiten los estableci
mientos de Beneficencia que dependen 
de la misma, bajo el tipo de una peseta 
65 céntimos y demás condiciones del 
pliego, que se hallará de manifiesto en 
la Secretaria todos los dias no feriados, 
de doce á cuatro de la tarde. 

La subasta tendrá lugar el dia 30 del 
corriente, á las dos y media do la tar
de, en el Palacio de la Diputación, plaza 
de Santiago, núm. 2. 

Madrid 16 de Octubre de 1873.-El 
Secretario interino, Camilo Pozzi. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROV1NCL k 

DE MADRID. 
Don Félix López, Juez municipal de esta 

villa de Galapagar. 

Hago saber que en providencia del 
dia de la fecha he acordado proceder á la 
venta de los bienes inmuebles embarga
dos á los sujetos que se hallan en descu
bierto del pago de la contribución terri
torial de este distrito municipal, corres
pondiente al año económico de 1870 y 
1871, y en su virtud tendrá lugar el pri
mer remate el dia 30 del actual, en la 
Sala Capitular de esta villa, y horade 
diez á doce de su mañana, cuyos bienes 
capitalizados son los que á continuación 
se relacionan: 

íttlJISttOx) idUürrtolO 
Pcset. Ccn 'nt$. 

3.—Miguel Blasco.—Una tier
ra en esta jurisdicción, sita 
en Alpalante, de caber de 
seis fanegas: linda con ca
mino abierto, capitalizada 
en 750*0*5 

5.— Antonio Luis Bernár
dez.—Una tierra de secano, 
de caber de nueve fanegas, 
en el sitio titulado de la Es
cuela: linda con raya del 
término, capitalizada en. . 1 J!25'00 

38.— Leandro Lázaro.—Una 
tierra en el Raso, de caber 
de seis fanegas; que linda 
con tierra de Santiago Sanwi 
chez, capitalizada en. . . 

47.—Francisco Plaza. — Una 
tierra de caber 13 fumigas, 
en el Retamal, que linda 

1.200'C 

!P.W 

P C S E T . Cents. 

con el mismo, capitalizada 
en 2.000*00 

52.—Rafael Rubio (herede
ros).—Una tierra de caber 
de seis fanegas de pasto, en 
el prado Grande: linda con 
la carretera, capitalizada en 3.000*00 

54. — Eustaquio Serrano. — 
Una tierra;de caber de 16 
fanegas en las Cuestas Bar
ranco del Sapillo, capitali
zada en 1.500*00 

59.—Capellanía de Torrelodo-
nes.—Una tierra de caber 
de 10 fanegas, Prado Ave
llano, que linda con camino 
de Torrelodones, capitali
zada en 

65.—Marcelo Bravo. — Una 
tierra de caber de una fa
nega de segunda, prado de 
las heras: linda con finca 
de Indalecio Rubio, capita
lizada en. . . . . . . . 

86.—Santiago Cuesta.—Una 
casa en esta población, calle 
del Jitano, núm. 6: capita
lizada en 431*50 

98"—Matilde Escohotado.— 
Una tierra de caber de seis 
celemines de primera, titu
lado Herrén de la Plaza: lin
da con arroyo de Jarama, 
capitalizada en. . . . . 

103. —Carlos Fernandez.— 
Una tierra de caber de dos 

1.500*00 

750*00 

ta .a 
154*00 

fanegas, Pradera grande: 
linda con la misma, capita
lizada en 250*00 

1.800*00 

106.—Vicente de la Fuente 
(herederos). —Una tierra 
de caber de dos fanegas, en 
el Atajo: linda con el mis
mo, capitalizada en.. . . 250*00 

108.—Sebastian Greciano.— 
¡TUna tierra de caber de 

siete fanegas pastos, Caña
les: linda con los mismos, 
capitalizada en 

112.—Antonio Greoiano (he
rederos).— Una tierra de 
caber de dos fanegas pastos, 
Palomera: linda con la ca
lleja, capitalizada en . . . 1.800*00 

114.—Saturnino Greciano.— 
Una tierra de caber de tres 
fanegas pastos, Cañada: 
linda con la misma, capita
lizada en 

115.—Evaristo Greciano.— 
Una tierra de caber de 16 
fanegas pastos, Cánida: lin
da con la misma, capitali
zada en . 

119.--Antonio Greciano Cuen
ca.—Una tierra de caber 
de 19 fanegas, pastos fres
cos: linda con finca de Car
rasco, capitalizada en. . . 9.500*00 

121.—Gertrudis Greciano.— 
Una tierra de caber de tres 
fanegas pastos,. Barrigal: 
linda con fincará?. Zamora-
no, capitalizada en. . . . 900*00 

123.—Víctor González.—U^anA 
tierra úe caber de, tres fa
negas pastos, pino: linda 
con Zamorano, capitalizada , n / 
en. . . '.. ..' . . . . . 900*00 

125.— Casimiro González.— 
Una parte de casa en esta 
población, calle del Calya^ 0 j £ q 
rio, señalada con.el núm. 1; 
capitalizada en. . . • 

900*00 

! 2 
3.-800*00 

900' 
2 

oo. 

250*00 

,«T orí 

1.000*00 

100*00 

Pext. Cent 

126.—Eeíro Martin Grecia
no.—Una tierra de caber de 
una fanega, llnáa con el 
ferro-carril del Norte; capi
talizada en 125*00 

135.— Mauricio González.— 
Una tierra herrén del pue
blo, de caber de una fane
ga, linda á Vera Cruz; capi
talizada en 125*00 

136.—Tadeo Ginés.-Una tier
ra de caber de dos fanegas, 

J Pastos pasaderos, linda con 
Berrueco; capitalizada en. . 600*00. 

139.—Francisco Martin (here
deros).—Una tierra de caber 
de una fanega, en; Navalge-
jido, linda con calleja de Ga- ^ 
lapagar; capitalizada en. . 333*00 

140.—Pedro Greciano (here- atxaeaq 
deros).—Una tierra de caber 
de una fanega, pastos, lin-

" da con camino Real; capita
lizada en. . . ^ fwTxrt 

162.—Antonio Miguel.—Una 
tierra de caber de dos fane
gas, Lancha Blanca, linda 
con el ferro-carril del Nor
te; capitalizada en. . . . 

163.—Manuel Marcos.— Una 
tierra de caber de nueve ce-v L . 
leraines de segunda, Tijera, 
linda con Greciano; capita
lizada en 333*50 

179.—Pedro.Miguel Fernan-
| dez. -Una tierra de caber de 

cinco fanegas de segunda, 
Merinero, linda con la De
hesa nueva; capitalizada 
en. í.uuvn 

187.—Saturnino Pablo.—Una 
tierra de caber de tres fane-
gas, sita en. Puente nuevo, 
linda con finca de Berrueco; 
capitalizada en 900*00 

188.—Pantaleon Pablo.—Una 
tierra sita en Caño Moros, 
de caber de siete fanegas, 
linda con carretero; capita
lizada en 866*50* 

190.—Ruperto Pérez.— Una 
casa en esta población, calle 
de Colmenarejo, núm. 3; 
capitalizada en 

202'. - José Prados. — Una 
tierra de caber de dos fane- -

(gas, si'a en el Cerrillo, linda ^ 
con finca de Mariano Calvo; 
capitalizada en 

214.—Anastasio Rubio.—Una 
tierra de qabejf de dos fane
gas, titulada Prado'del 
Sanz, linda con prado Calle-; 
ja; capitalizada en. . . -ic 

203.—Julián Rodríguez (here
deros).—Una tierra de caber 
de cinco fanegas de,segun
da, fresnos, lio¡d.3/:.con. la r ¡ . ; 
Cañuda; capitalizada en. . 1.000*00 

219.—Francisco Sánchez.— i 
Una casa sita plaza de la 
Iglesia, núm. -1, linda con 
casa de Telesfdr.o Miguel; 
capitalizada en. xeilonr.'ómbKr 

226.— Julián Zirpojano. — (iot 
Una tierra de e/ibe&3eoW¡ia,i'?i>0 
fanega y tres celemines, (en, jnA 
el Barrizal, linda con el, ¡ L Í I Q H 

mismo; capitalizada^^; nsIíflK 
Las personas a u e a n i - a n t ó r P ^ 

el dia y hora señalado, y asimlamo 
deudores, los c^?s>^Ht i lsa«s^er sus 

183*00 

1.000*00 

:i#Ó0'0O 
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cuotas y costas antes de dicho acto; ad-
yirtiendo que en el remate serán adjudi
cadas las fincas al postor más ventajoso 
que cubra las dos terceras partes de la 
tasación. 

Dado en la villa de Galapagar a 9 de 
Octubre de 1873.-El Juez municipal, 
Félix López.—El Comisionado, Baltasar 

cacl 
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SEXTA SECCIÓN. 

-aitnrf '.' '^'u^fi IS—.orfDCfncO omlxiM 
DIRECCIÓN DEL TESORO PUBLICO Y ORDENAClOí, 

GENERAL DE PAGOS DEL ESTADO 

•' *.\a_l día 30 del actual se sacarán á su
basta pública en esti Dirección general 
490 kilogramos 786 gramos de pastas 
auríferas procedentes del desazogado del 
beneficio de tierras, contení las en 3¿ 
barras de plata con oro, que existen en 

• la Casa de Moneda de esta capital, ira-
portantes 132.001 pesetas £4 céntimos, 
bajo el tipo de 3.312 pesetas por kilogra
mo fino, para el oro y el de 219 pesetas 
12 céntimos por kilogramo fino, para la 
plata, y según las demás reglas estable
cidas en el pliego de condiciones y certi-

. ficacion expedida 'por la Contaduría de 
dicha Casa de Moneda, unida al referido 
pliego, el cual se halla de manifiesto en 
esta Dirección general y en el indicado 
Establecimiento, con el modelo de pro
posición. 
, Madrid 15 de Octubre de 1873.-
P. O., Francisco Labrador. 

F I S C A L Í A . M I L I T A R D E E S T A P L A Z A . 

El dia 20 del corriente d las dos de su 
tarde y en el patio del cuartel del Rosario 
a espaldas del de San Francisco, serpro-
cederá ala venta en pública y judicial 
subasta de un caballo de cinco años y 
cuatro dedos de alzado, tasado en la can-J 

tidad de-1.200 rs. vn.; también se subas
tará por separado una montura galápago 
inglés encostrado con su funda, acciones, 
cinchas y estribos y sudaderos, tasado 
toda en 300 rs. vn. y una brida de regla
mento con'su bocado, tasada en 70 reales 
vellón, todo propiedad del ex-Coronel 
D. Fernando Pernas, y propio por consi
guiente para Jefe de Infantería. 

Madrid 7 de Octubre de 1573.-El Co
mandante Fiscal, José González O'Far
ril.-Por su mandado, Gabriel Carramo-
tino, Secretario. _ 

defensas, y de no hacerlo asi le parará 
el perjuicio á,que haya lugar. 

Madrid 8 de Octubre de lS73.-José 
González O'Farril.-Por su mandado, 
Gabriel Carraraolino, Secretario. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
.miq ns mussuyaa aajTLTejnEíwi zana 

; ' 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia. 

En virtud de providencia del Sri Jues 
de primera instancia del distrito de la Au
diencia, dictada en los autos de concurso 

/ de D. Lorenzo Bongem y D. Víctor Cro-
ce, se convoca á junta general deacíeedoj 
res con el fin de resolver acerca, de 1$ 
renuncia hecha por el Sindico, de su car
go y otros particulares de intereses; cuyo 
acto tendrá lugar el dia 2t del-corrientej 
'priora de la una de su tarde, en-la saty 
del Juzgado^ sito en el piso bajo del Pa
lacio de Justicia, T U noo 

Madrid 7 de Octubre de lS73.r-Luis 
Hernández. 

__________ 

¡.a 
guarsu residencia actual, para que en e 
término de 15 dias comparezca en este 
Juzgado, á oir la expresada notificación; 
bajo apercibimiento de que trascurrido 
sin presentarse será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que en derecho 
haya luyar. 

Madrid 17 de Octubre de 1873. -
V, B. - L. Rico.-Licenciado Ange 
González de Cordavias.—Es copia.—E 
Escribano actuario, Licenciado Corda 
vias. 

9L 

imt n üf 'VSOV-i u u I I I < i i ' K i i i . i i j » . „ 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

Por providencia del Sr. Juez de pr -
mera instancia del distrito del Congreso 
de esta capital, refrendada por el Escriba
no que suscribe, se cita á Remigio López 
áuarez, vecino que fué de esta villa y 
cuyo domicilio y paraderose ignora, pa
ra que en el término de ocho dias compa
rezca en dicho Juzgado, sitoen las Salesas' 
para la práctica de una diligencia en can
sa que se instruye contra Leopoldo1 Geno
va y otro por homicidio; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que 
hayalugar. .absiUsmes .11 ride ¥ 

Madrid 6 de Octubre de 1873.-El 
Escribano, Gerónimo Montesinos. 

ttU 

Juzgado de primera instancia deh ffatrjtt 
titoaJblirio gib_ífl Ba üuina. 

En virtud de providencia del señor 
Juez dé primera instancia del distrito de 
la Latina, refrán lada por mi el Escribano, 
se cita, llama y emplaza por término de 
15 diás á Carmen Florín Arenslo, la que 
ha.habitado en la calle de los Irlandeses, 
número 6 ó 7, cuarto bajo, para que com r 

parezca personalmente en la Sala tercera, 
sección segunda de esta Audiencia, pues 
asi se interesa pan lá práctica de una 
diligencia'-que en causa por lesiones con
tra la misma se instruye; bajo apercibi
miento que de no verificarlo W ' fó : 'd¿-
clarará rebelde y contumaz, y le parará 
el perjuicio que haya lugar. « « M 

Madrid 9 de Octubre de 1873.4-
V.° B/-EI actuario, Tomás Bande. 

Don José González O' Farril, Teniente 
Coronel graduado Comandante de In 
funteria y Fiscal de esta Plaza. 

"'iáhcia del dish Juzgado de primera instancia de 
de la Inclusa. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia de Ja Latina, 
refrendada por mi el Escribano, ie cjtL 
llama y emplaza por término de 15 dias 
á Manuel Mejlor, el que ha habitado en la 
calle de Cabestreros núm. 4, para que 
comparezca personalmente en la audieA-
cia de su señoría, sita en el piso principal 
del convento de las Salesas, pues asi se in
teresa para la práctica de una diligencia' 
que en causa criminal contra el mismo 

| se instruye; bajo apercibimiento que 
de no Terificárlo se le declarará rebelde 

En virtud de providencia delSr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Latina, refrendada por mi el Escribano, 
de cita, llama y emplaza por término de 
15 dias á Bernarda Suarez Espeleta, la 
que ha habitado en la calle de Peña de 
Francia, núm. 4, para que comparezca 
personalmente en Audiencia de su seño
ría, sita en el piso principal del ex-con-
vento de las Salesas, pues asi se interesa 
para la práctica de una diligencia que en 
causa criminal contra la misma se ins
truye; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo se le declarará rebelde y contu
maz y le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 10 de Octubre de 1873.-
V." B. '-El actuario, Tomás Ban 
C¿Ul tfCXI 9 ü p Gí»u£lflq i'J Jlli.1l.tl 

de. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la La
tina, refrendada-por mi el Escribano, se 
clths, llama y emplaza portérraino dequin
ce dias á Tomás López, el que ha habitado 
en la calle de Toledo, Parador de Santa 
Casilda, para que comparezca personal
mente enaudienc i a de su señoría, sita en 
el piso principal del ex-convento délas Sa
lesas, pues asi se interesa para la práctica 
de una' diligencia que en causa criminal 
contra el mismo se instruye; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo se le decla
rará rebelde y contumaz y le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 10 de Octubre de 1873.- El 
actuarlo, Tomás Bande. 

Ofu Ú íitrjuanüo üívíiuoucn churrsin 

rito 
y contumaz y le parará el perjuicio qúer1 

haya lugar. ' J:,' 

.En virtud de providencia del señor 
Juez interino de primera instancia del 
distrito de la Inclusa de esta capital, di¿ 

aya lugar 

ñor 1 ' ' 
IÜOÍO onrq 

rio-'̂ Tornas Bande. 
6b JiQliiu ÍJOO (Ofldlüiu 

-tJüf.¿ 
E^aívirtnd dp providencia del $r. Juez 

a insurrección cantonal 
Coronel de Infantería X). Fernando Pej-

á quien estoy procesnií-lo por el 
« K M ae rétíe^ri1'contra l ^ A ^ í l ^ 
c^stituyente,:usando deM' jurisd'iccion 
ÍÚe la ürienanza-concede en éstos casas 
^ ios o £ c i a i e s deliejéitóli>a^fereál^eesen-t 

t e c i t o , llamo y emp!4z^pW%SflP|*finer. 
edicto a dicho 'cx-corouol1 D/:Fernando 
*Wnas, señalándole las prisiones*3é San' 
Kíancisco de esta capital, donde deb -ra 
Presentarse personalmente dentro del. 

áe-el día lie su inserción i en el B O L E T Í N 

ormino de 30 diiís, que se contarán de$-<l ¡uiferesbluéion judicial, dictadaen.-lacau 

j¿¡j¡4 10 de Octubre de 1873.-. 

1 
tada en los autos de concurs i voluntario de primera .instanciade} distrito de la La- , 
de aeradores de D. D);olngp Ilolriguez lina¡ refrecdada ,pormiel.Escribano, ke¡r 

Mieres, se cita y llama á D. Luis Gar- ,,íCitaríy llama á^aniiel Mellor Rodrigu¿ r 

rúan, Sres. A. Eivelles y hermanos, y e i q U e ha habitado en la calle de Cabestre-, 
D. Manuel Pita; cuyos domicilios se ig- r o s > n ü [ n > ^ principal, para que compá-
noran, para que, en término de cinco rezc.1 personalmente en audiencia de 8U 

d f l señoría^ sitae.n.el piso principal detei 
c^nvento^doJas^Salesas; pues asi saja 
teresa para la práctica de una diligencia 
¿pie ;en causa por lesiones al mismo se 
.instruye, . iJt¿97 xob> • 
'.: Madrid 10 de Octubre <le 1873. f-
V.° B.*-= El actuario, Tomás B¿nde. 

. . ; . _ . ~ 

En vírtúí^ttóvidencia del Sr. JtiAzí 
.Escribano, Félix O n h v d e p r lmera instnncia del distrito de WLi-

——r~*-: tína, refrendada^por mi el Escribano;- ue 
Juzgado de primera• ^ s ^ f a ^ ^ ^ í j o 5 ' J c i t a , llama y emplaza'portermiiTÓ de 5 

ddKosfdtaL ' dias á Lnolo1 Sevilla, qUe ha habitado 
D. Matías Rico.-. Magistrado devAud^er- en la calle déla Arganzuela/num. I l-p^-

cia de fuera.- de esta capital y Juez de' ra'que comparezca personalmente en a 
^imera^S-meia-del''distrito del Hos-,¡ rgala tercera, sección según la de esta-Ai -

IXÍB'&PH0* '^¿^ífe^lna diligencia que etféatiW por 
á José B¿guarty.Güinot,.dlue ha vivido- lesiones contra el mismo seinstruye; ba-
en la calle'deVMeSon de Paredes, núme- jo apercibimiento'que de no Verifícalo 
ro 2 3 , cuarto principa?^r^SSP^on'de rio se le declarará té1&elde\y^contumaz y en 
.Sftjleiha¿al|adi7:&i 4raUci(d*) noflficarjei 

infrascrito, callé de la Concepción Ge.ró-
nima, núm. 25, cuarto, principal, á reco
ger los dos primeros, los documentos de. 
reconocimiento de sus respectivos crédi
tos, y el último la-carta circular en que 

i se le da cuenta de !o acor !.-»do respecto 
al que reclamó en dicho concurso. 

Madrid 15 de Octubre dé 1S73.-É1 í 

primera 
nital de la mísmi. 

Por la preséntenla, 

sa criminal que so le sigue por el ^lito 
O F I C I A L de Madrid, á dar sus descargos y j de estafa, sin que se haya podido averl 

'paraWiitíldperj uicio que.'hjiyrí lngaí. 
nt rnUiladiid^Q >-4o Octubre J de ut618. ̂  • 
V/B.*—El actuacfajjjilJümásoBanaftflb 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Rafael Alcaráz y Ramos, Juez de prime-
ra4nstancia del distrito.de la Latina de 
esta capital, se cita & Pablo San Segun
do, Emilio Molina Cachópo . y Mariano 
Sierra Diaz, cuyas habitaciones se igno
ran, parxque en término de seis dias 
comparezcan en dicho Juzgado, á fin de 
practicar una diligencia en la causa que 
se sigue por lesiones á la niña María Pa-
Hs¿ ' 'J • : toii 
, Madrid 1G de Octubre de 1873.-
y . ' B.*. — El Escribano, Severiano de 
Diego. 

; . íuü : l %'.'l'n:rj'l 6!; VUKO f:. íl£> f.u-lié>:i. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

En virtnd de procidencia del Sr. Don 
Julián Morales y Gutiérrez, Juez muni
cipal é interino de primera instancia del 
distrito de- Palacio de esta capital, re
frendada del Escribano T>. Ramón Cle
mente y Lázaro, sé cita y llama á Don 
Bernardo Muñoz, D. José Paz , D. Fran
cisco Baro, D. Román Lope/, D. Anto
nio Gómez Nieves, D. Geiestíno Maria 
Abad y D. Ramón Barrera Aranda, cu
yos domicilios se ignoran, para que se 
presenten en dicho Juzgado y Escriba
nía, sitos en el ex-convento de las Sale
sas, dentó del término de seis dias, á 
prestar declaración en un exhorto proce
dente de la ciudad de .Málaga; bajo aper
cibimiento que-de no hacerlo les. parará 
el perjuicio que.liubiere lugar. 

Madrid 16 de Octubre-de 1873.-
V.' B.*—Morales y Gutiérrez.,*-El Escri-

En virtu j de pro vi l eac ia :el Sr. Don 
j Julián Morales y Gutiérrez, Juez, muni

cipal é ínterin:) de \ ri t̂ánoia del 

; Clemente y Lázaro, ?e cita y llama ñ 

http://Jlli.1l.tl
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Sábado 18 de Octubre de 1 8 7 3 . 

Francisco Sánchez y Pilar Rodríguez, 
cuyo domicilio se ignora^ los cuales fue
ron padrinos del niño Emilio Saucá, que 
se bautizó el dia 17 de Abril de 1B7Í en 
la parroquia de San Múreos de esta capi
tal; asimismo se cita y llama á Doña 
María Ortiz, que expresó habitar en la 
costanilla de Santiago, núrn. 14, cuarto 
tercero, la cual se presentó en el Juzga
do municipal del distrito del Hospicio, el 
dia 3 de Marzo de 1872 á dar aviso del 
fallecimiento del referido niño Emilio 
Sauca; cuyos tres sujetos se citan para 
que dentro del término de seis días se 
presenten en el expresado Juzgado y 
Escribanía, sitos en el piso principal del 
ex-convento de las Salesas, á prostar de
claración como testigos ep causa, crimi
nal; bajp a p e r c i b i m i e n t o que de no hace r 
lo les parará el perjuicio que h a y a lugar. 

Madrid 15 4c Octubre de 1873.— 
V.* B.* —Morales y Gutiérrez.-El.Escri-
baño, llamón Clemente y Lázaro'/ 

- r a ñ sb o3n.fc7M9b KToaLl3aTsri!>inn<¡ ob 
' ! ' i 'M v i f [ i - m : ! . - i .': JI , l i J 

Don Vicente Hernández, de la Rúa; r 
Charro, Juez municipal é interino de 
primera instancia del distrito de Pala
cio de esta capital. 
llago saber que en dicho Juzgado y 

Escribanía del que refrenda, penden los 
autos de testamentan i de concursado de 
D. Fermín Castaños, y habiéndose se
ñalado para Junta-general de acredores 
que tendrá lugar el dia 27 de Diciembre 
próximo y hora de las dos de la tarde. 

Lo que se anuncia al público pa ra 
que cuantos se consideren acredores por 
cualquier concepto á la expresada testa 
mentaría concursada concurran á dicha 
Junta, bajo apercibimiento de que en 
otro caso les parará el perjuicio que ha 
ya lugar. 

Dado en Madrid á 0 de Octubre de 
1873.=Vicente Hernández déla Rúa 
Charrro. —Por mandado de su señoría, 
Ramón Clemente y Lázaro.—Es copia.-

.EVHI u\> «;-J.Íii, j|J OB 81 óTinn? 5 

Requisitoria.—D. Vicente Hernández de 
la Rúa y Charro, Juez municipal su
plente, é interino de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta capital. 

Por la presente é Ignorándose cuál 
sea él domicilio ó paradero de José 
Alonso Pérez, aguador ambulante, que 
habitaba en la calle de Velarde, núm. 20, 
bajo, se le cita, llama y emplaza, para que 
en el término de 15 días se presente erf 
este Juzgado y Escribanía del que re
frenda, ó en la Secretaria de la Excelen
tísima Sala Coreccional de la Audiencia 
de este distrito, con el fin de hacerle sa
ber una providencia dictada por la misma 
en la causa que contra él y otro se sigue 
por lesiones, pues de no verificarlo se le 
declarará rebelde y contumaz con arre
glo a la ley. 

Por lo cual en nombre de la Nación' 
exoito.eL'Cel.o de las autoridades civiles y 
judiciales, para que procedan a la busca 
y presentación del José Alonso Pérez, en 
los puntos indicados, y á los efectos pre
venidos. Hj I í 

Dado en Madrid a 7 de Octubre de 
1873.-Vicente Hernández de la Rúa y 
Charro.«-Por mandado de su señoría y 
j>or mi compañero Beltran, Ramón Cle
mente y Lázaro. \V 

criminal de oficio, con motivo de k pre- | Un reloj de oro, saboneta, cilindro pe
queño, con tana de cristal, ignorándose 
^flfflráer^y fitHtfrV1 o n o ! ^ 5 i 

Otro áf^AfUÍ atólos dorados, fftJ 

sentacion en el pueblo de San Agustín, 
la noche del 3 del corriente, de una par
tida latro-facciosa, compuesta de unos 20 
¿25'homl>¡ vlos y algunos de ellos 
montados, quienes se apoderaron de di- • numero que tuvlé 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Colmenar Viejo. 

on Romualdo de la Pisa y Pajares, Juez 
de primera instancia de esta villa y su 
partido. 
Hago saber que en mi Juzgado y Es

cribanía del infrascrito, se instruye causa 

ferentes caballos, arma*; alhajas y dine
ro; correspondientes á varios vecinos, si 
bien los primeros, á excepción deuúá ye
gua perteneciente Ortega*.se 
encontraron al siguiente dia en el térmi 
no municipal de Fuencarral; en cuya cau
sa he acordado expedir el presenta pbi 
medio del cual, de parte de la Nacibn' cu
ya justicia en su nombre ejerzo, exhorte 
y requiero a todas las Autoridades, fun
cionarios públicos^'&&iírdia civil de ella, 
y la mia les pido y ruego se dignen dis
poner se practiquen las más activas- y-efi
caces diligencias en averiguación del pa
radero de tales malhechores, y. efectoíi 
robados, que se reseñan á continuación 
con lasque han podido averiguarse; y ca
so de ser habidos los pongan á mi dispo
sición con las seguridades cpnvonientes 
pues en hacerlo asi administrarán justi
cia, quedando yo al tanto, siempre que 
los suyos viere ella mediante. 

Dado en Colmenar Viejo á 7 de Octu
bre de-1S73,-Romualdo de la Pisa. -Por 
mandado de su señuri', Carlos López Na. 
varro. ;' 3DO v - ¡mv. iq 

Señas de ¡os ladrones, 

.JJno que pareció-ser jefe,, coro* ^ 3 ) 
años, de estatura regular^ y de regular 
corpulencia, de buenas facciones, afilada 
la nariz, color claro, manos regularmente 
finas, que no indican se emplease en rudos 
trabajos, con boina blanca, sin borla,y en 
su lugar, un botón ó chapita con veras de 
metal luciente del diámetro de un duro, 
con letras ó números grabados, que no se 
distinguían bien; una blusa clara con ra 
yas ó cuadros, pantalón oscuro y alpar 
gatas. 

Otro pequeño de estatura, regular
mente grueso, también de buen color, y 
sin barba, como el anteri r, pelo algo ru
bí ) y rizoso; vestía boina blanca con bor
la negra, blusa parecida á la del anterior, 
pantalón claro y alpargatas. 

Oirj átój delgado, con la nariz larga, 
moreno, con barba de ocho días,' ca^a-
delgada; vestía gorra de paño oscuro,' 
chaquetón de paño negro usado,'1 chale
co del mismo paño y color, faja negra, 
pantalón oscuro y alpargatas. 

Otro alto también, delgado,' moreno, 
con un cardenal en la megillá derecha 
quede corría por la parte interior del ojo; 
vestía montera de pellejo con las alas 
caídas, chaquetón húrgales, chaleco de 
paño oscuro, pantalón faja y alpargatas 
como el anterior. 

Otro de estatura y corpulencia regu- ; 

lares, mal encarado, vestido como arago
nés, con pañuelos á la cabeza, y el traje 
muy estropeado, sin que consten la9 se
ñas de los demás, por no poderse deter
minar, aun cuando representaban asi co
mo los que ha descrito, ser de edad de 30 
á 35 años de edad, y su traje como le 
usan los chalanes, matuteros y tratantes, 
de Madrid, Tetuan y demás inmediacio
nes. Ignorándose también las señas de 
otros que estaban en las calles del pue
blo, armados de trabucos y escopetas, 
montados en caballos negros y uno tor
do, buenos, distinguiéndose dos de aque
llos, v.uyas señas se precisan, con los 
nombres de Mateo y Victoriano. 

Objetos tobados. 
Unos 15 á 20.000 rs. robados á Juan 

Manuel Martin en onzas de oro y mone
das de á cinco duros. 

ÍTÍ&roy'tapá de cristal, ignorándose el 
• número que tuviera. • *'' 

Una cadena de oro para reloj, cuye 
peso no consta. 

^trwjonio de la Corona en Aranj U e z v 

guarda mayor D. Ceferino Ferrer 
o;úe en el término de i 5 dhs r o m no ' P a r * 

en este Juzgado a prestar las decli
nes acordadas en las diligencias ' 
instruyen sol) 

Otra también de oro, para señoraT* 
Un alfiler de oro, para caballero, con 

unas piedras falsas engarzadas en plata. 
Otro alfiler de oro, para caballero tam

bién, con una esmeralda grande y varias 
¿Hispas de diamantes alrededor. 

Dos brazaletes de douTilé. 
Un estuche neceser de plata, para cos

tura, en forma de huevo. 
Dos botones de pechera, con una es

meralda cada uno. 
Y cuatro pistolas de arzón de chispa. 
A José: Sanz como unos 6.500 rs., la 

mayor parte en monedas de Oro de cinco 
duros y plata, y. unos 300 rs.en piezas 
de cobre antiguas. 

A Juliatii Guerrero una ¿escopeta de/un 
(Sajion, fabricada en Eibar prí 1823; pues
ta el pistón, con una chapita de hoja de 
lata, claveteada con alfileres • de París; 
cerca de la llave y próxima al pasador 
tiene una abrazadera de hoja de lata. 

A Julián Martin un revolver y cara
bina, cuyas señas no se expresan. 

A D. Pedro Guillen otro revolver, 
corto, de doble sistema, de seis tiros, y 
sin labor alguna. 

Un reloj cilindro de dos tapas, de pla
ta, y unos 40 rs. en dinero. 

A D. José Hernández como unos 
1.100 rs. en monedas de plata, de duro y 
dos pesetas. 

Dos sortijas de oro con. topacios. 
Otra de oro y venturina. 
Otra id. con siete piedras azules. 

Otra id. de memorias, de siete am

itos.. : ¡ hlírtfiqsl ii/íofl'v y r n Í>Í> L 

Y otra id. esmaltada. 
A Pedro Martínez una escopeta de un 

cañón, fabricada en Eibar, por Antonio 
Guisasola, cuyo canon está empabonado,., 
y tiene pistonera al lado derecho de la. 
culata. 

A Ciríaco Gutiérrez una escopeta in-
utilizada, sin qué Consten más señas y 
una manta de Palencia. 

A Serafín Ortega una yegua alazana 
de unos dos dedos sobre la marca, de 
nueve á 10 años, con algunos pelos blan
cos en los costillares, nn poquito careta, 
ó sea estrella con cordón corrido, y bebe 
un poquito rozada en él costillar izquier
do y en el lomo, llamada Morejana; lle
vaba cabezón de correa y freno, apare- -
jada con lomillos y manta encarnada, 
usada, y con hierro en la nalga derecha, 
de la siguiente figura: y. 

A D. Cayetano y D. José Fernandez 
dos reí jes de plata, áncora el uno y ci
lindro el otro, con sus cadenas de dou-
b!ó.~»Enmendado=y color—autor—otro 
de plata—Entrelineas—con cantos dora--
dos, cilindro y tapa de cristal, ignorándo
se el número que tuviera—de arzón de: 
chispa—reales—todo vale. ' . 

momo y en el cas.o de que no puefon 

comparecer en el referido término, manU 
festarán el punto de su residencia p a T a 

cacordar lo conducente, á cuyo fin se en» 
carga á las autoridades correspondientes 
lo manifiesten á este Juzgado á los efectos 
oportunos. l A a C 

Chinchón 11 de Octubre de 1873.-, 
Máximo Camacho. -E l actuario, Fernán, 
do" Fernandez. n:a • 
luz gado de primera instancia del partido 

Licenciado D. Ramón Miguel y Arellano, 
/o oluez suplente de primera instancia 

del partido de Getafe. , : 1 5 < Í 

n«Hago saber que e9te Juzgado de mi 
cargo pende una causa criminal de ofi
cio col* motivo del robo ejecutado el dia 
14 de Setiembre último en la carretera 
de Extremadura, términode £.lcoicon,por 
cuatro hombres, uno de ellos como de 
45 años, que parecía gallego ó asturiano, 
de estatura regular, algo grueso y carga
do de espaldas, barba cerrada y afeita
do, llevaba sombrero blanco sujeto con 
un pañuelo, y vestido de claro; otro de 
más de:50 años, alto y delgado, canoso, 
con zamarra á medio uso; otro moreno, al 
parecer gitano, que le falta un diente al 
lado izquierdo de la boca, alto, delgado, de 
36 á 40 años; otro.también moreno,más 
bajo, al parecer gitano, con granos en el 
lado izquierdo de la caro, como de 32 
años, delgado, vestido de negro; cuyos 
cuatro hombres montaban dos jacas co
mo de la marca, otra más alta y otra 
aún más alta con hierro en una nalga. 
Interesando á lá recta administración de 
justicia la-captura de los referidos hom
bres, Tuego y encargo á las autoridades 
de la Nación se sirvan proceder a la busca 
y detención de dichos cuatro hombres, 
remitiéndolos á disposición de este Juz
gado, 

DadoenGetafe a 11 de Octubre de 
1873.- Ramón Miguel y Arellano.-
Angel de Francisco. 

AYUNTAMIENTOS 
— — 

Tenencia de Alcaldía del distrito de la 
Audiencia. 

Por el presente, se cita, llama y empla
za á los que se crean con el derecho á 
una burra de pelo negro, de cuatro cuar
tas de alzada y varios lunares blancos 
en el lomo y costillares, bragada en blan
co, de nueve años, que se encuentra de
positada en la cuadra del Cuartel délos 
Voluntarios de la República, establecido 

. en la Plaza Mayor, a fin de que dentro 
I del término de ocho dias se presenten 

la 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Chinchón, 

Don Máximo Camacho Abogado de lo 
Tribunales Nacionales, suplente de ; 

Juez municipal y encargado dfeí Juzga
do de primera instancia dé esta villa 
de Chinchón y su partido por traslación 

| del propietario. 

Por el presente edicto y requisitoria, 
se cita, llama y emplaza á D. José María 
Bonilla, Administrador que fué del Pa-

en esta Tenencia de Alcaldía, sita en 
Plaza Mayor, núm. 3, piso grincij$li » 
hacer la reclamación que tenga por con
veniente; apercibido que de no verificarlo 
se procederá á loque hayar luga confor
me a lo dispuesto en el art. 173 de las 
Ordenanzas municipales de esta vill.íb 

Madr|d 11 de Octubre de 1873.-El 
Teniente de Alcalde, Segundo Mugarza. 

MADRID.—1873. 

OriClNA TIPOGRÁFICA MCL IlOSlttlO. 


